
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

22828 ORDEN de 31 de agosto de 1984 (rectificada) por la 
que se dispone el cese de don Manuel Cabrera Her
nández como Vocal asesor en el Departamento In
ternacional del Gabinete de la Presidencia del Go
bierno.

Advertido error en el texto de la Orden por la que se dis
pone el citado cese, que aparece en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 220, de fecha 13 de septiembre de 1984, página 
26545, a continuación se publica íntegra y debidamente recti
ficada:

«Ilmo. Sr.: De conformidad con lo previsto en el artículo 14.4 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
acuerdo que don Manuel Cabrera Hernández —A01AE631—, 
funcionario de la Carrera Diplomática, cese, con efectividad de 
14 de septiembre de 1984, como Vocal asesor en el Departamen
to Internacional del Gabinete de la Presidencia del Gobierno, 
por pase a otro destino.»

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de agosto de 1984.—P. D. (Orden de 31 de mayo 

de 1983), él Subsecretario, José María Rodríguez Oliver.

Ilmo. Sr. Director del Gabinete de la Presidencia del Gobierno.

22829 ORDEN de 3 de octubre de 1984 por la que se dis
pone el cese de don Rafael González-Gallarza Mo
rales como Jefe del Secretariado del Gobierno, por 
pase a otro destino.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo previsto en el artículo 
14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado, vengo en disponer el cese de don Rafael González-Ga
llarza Morales, funcionario del Cuerpo Superior de Adminis
tradores Civiles del Estado (A01PG2504), como Jefe del Secre
tariado del Gobierno, por pase a otro destino.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de octubre de 1984.—P. D. (Orden de 31 de mayo 

de 1983), el Subsecretario, José María Rodríguez Oliver.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Secretario general Técnico.

MINISTERIO DE JUSTICIA

22830 REAL DECRETO 1782/1984, de 1 de agosto, por el 
que se nombra Fiscal del Tribunal de Cuentas a 
don Juan José Martínez Zato.

A propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo con la for
mulada por el Fiscal General del Estado, con informe favorable 
de la Comisión Permanente del Consejo Fiscal, previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de agosto 
de 1984 y de conformidad con lo establecido en los artículos 
36.3 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, 8.° y 9.° del 
Real Decreto 545/1983, da 9 de febrero, y 3.° y disposición adi
cional primera del Real Decreto 385/1984, de 8 de febrero, y en 
la Orden del Ministerio de Justicia de 1 de junio de 1984, sobre 
provisión por concurso de vacantes en la Carrera Fiscal.

Vengo en nombrar Fiscal de la Fiscalía del Tribunal de Cuen
tas, en plaza de nueva creación, a don Juan José Martínez Zato, 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Madrid, actualmente en 
situación de excedencia especial,en la qué continuará.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARTRET

22831 REAL DECRETO 1783/1984, de 26 de septiembre, por 
el que se promueve a la categoría de Fiscal a los 
Abogados Fiscales, Grado de Ascenso, que se citan.

A propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo con la for
mulada por el Fiscal General del Estado oída la Comisión Per
manente del Consejo Fiscal, previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 26 de septiembre de 1984 y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 37.2 del Esta
tuto Orgánico del Ministerio Fiscal, 5.° del Real Decreto 545/1983, 
de 9 de febrero y disposición adicional primera del Real De
creto 385/1984, de 8 de febrero,

DISPONGO:

Primero.—Se promueve a la categoría de Fiscal, en vacante 
económica producida por jubilación de don Lisardo Fuentes Bu
llido y con antigüedad de] día 20 de agosto de 1984, e don Nica
nor Angel Miguel de Santos, Abogado Fiscal, Grado de Ascenso, 
en situación de supernumerario, en la que continuará.

Segundo.—Se promueve a la categoría de Fiscal, por conti
nuar en la situación de supernumerario don Nicanor Angel 
Miguel de Santos y con antigüedad del día 20 de agosto de 1984, 
a don Antonio Narváez Rodríguez, Abogado Fiscal, Grado de 
Ascenso, con destino en la Fiscalía de la Audiencia Provincial 
de Córdoba, en la que continuará.

Dado en Madrid a 26 de septiembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

22832 REAL DECRETO 1784/1984, de 26 de septiembre, por 
el que se declara jubilado forzoso en la Carrera Fis
cal, por cumplir la edad reglamentaria, a don Ar
turo Suárez-Bárcena Fernández, Teniente Fiscal.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de septiembre 
de 1984 y de conformidad con lo establecido en la disposición 
adicional primera dos de la Ley 17/1980, de 24 de abril, en rela
ción con la Ley de Derechos Pasivos de los Funcionarios de la 
Administración Civil del Estado,

Vengo en declarar jubilado con el haber pasivo que le corres
ponda, por cumplir la edad reglamentaria el día 20 de octubre 
del presente año, a don Arturo Suárez-Bárcena Fernández, Te
niente Fiscal de la Audiencia Territorial de Valencia, cuya jubi
lación producirá efectos a partir de la fecha indicada.

Dado en Madrid a 26 de septiembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO DE DEFENSA

22833 REAL DECRETO 1785/1984, de 3 de octubre, por el 
que se nombra Jefe de Tropas y Gobernador mili
tar de Menorca al General de Brigada de Caballe
ría, Diplomado de Estado Mayor, don Carlos Mar
tínez Vara de Rey y Teus.

Vengo en nombrar Jefe de Tropas y Cobernador militar de 
Menorca al General de Brigada de Caballería, Diplomado de 
Estado Mayor, Grupo «Mando de Armas», don Carlos Martínez



Vara de Rey y Teus, cesando en la situación de disponible for
zoso.

Dado en Madrid a 3 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA

22334 REAL DECRETO 1786/1984, de 5 de octubre, por el 
que se dispone el pase a la situación de reserva 
activa del Teniente General del Ejército don José 
Morillo Galcerán,

Por aplicación del apartado 4 del artículo 2.° del Real De
creto 1611/1981, de 24 de julio, que regula las primeras me
didas a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/1981, de 6 
de julio, de creación de la situación de res_erva activa y fi
jación de edades de retiro para el personal militar profesional, 

Vengo en disponer que el Teniente General del Ejército don 
José Morillo Galcerán pase a la situación de reserva activa 
por haber cumplido la edad reglamentaria el día 4 de octu
bre de 1984, cesando en su actual situación de disponible for
zoso.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

22835 ORDEN de 7 de septiembre de 1984 por la que, en 
cumplimiento de otra que resuelve favorablemente 
distintos recursos de reposición, se ingresa en el 
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica 
a varios seleccionados por los Tribunales de Santa 
Cruz de Tenerife en el concurso-oposición, turno 
libre, convocado por Orden de 18 de marzo dé 1983.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 5 del actual se estiman 
los recursos de reposición interpuestos por doña Milagros Afonso 
Hernández, doña Lourdes Bonachera Reverón; doña Carmen 
Olga Cruz González, doña Rosario Pérez Falcón, doña Angeles 
Pérez-Jaubert Gil y doña Blanca Nieves Sánchez Pérez, contra 
la Orden de este Departamento de 23 de julio de 1984 («Boletín 
Oficial del Estado» de 9 de agosto), que al aprobar el expediente 
del concurso-oposición, tumo libre, convocado por Orden de 18 
de marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 22) les ex
cluye de la propuesta de aprobados formulada por los corres
pondientes Tribunales de Santa Cruz de Tenerife.

En ejecución de lo que se dispone en la aludida Orden esti- 
matoria de los recursos,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Nombrar Profesores de Educación General Básica 
a los seleccionados por los Tribunales uno y único de Preescolar 
de Santa Cruz de Tenerife, turno libre, que figuran en el anexo 
a la presente, los cuales se considerarán ingresados en el Cuerpo 
de Profesores de Educación General Básica con efectos de 1 de 
septiembre de 1984, conforme dispone para el resto de sus com
pañeros de promoción la Orden de este Departamento de 1 de 
septiembre del presente año.

Segundo —Asignar a los Profesores que se ingresan por la 
presente Orden los números de registro de personal y de lista 
general de la. oposición que también se hacen constar en el 
anexo, siendo este último el que habrá de tenerse en cuenta al 
decidir los empates en concurso de traslados o en situaciones 
análogas.

Tercero.—Para la adjudicación de destino con carácter pro
visional se estará a lo dispuesto en el número 4.° de la Orden 
de 23 de julio de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de 
agosto).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 7 de septiembre de 1984.—P. D., (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Fe
licísimo Muriel Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.


